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Se suspende el Parlamento en fechas clave 

previo al Brexit    
 

 

 Boris Johnson pidió a la Reina Isabel II suspender el Parlamento del 12 

de septiembre al 14 de octubre  
 

 La Reina aceptó la solicitud del primer ministro  
 

 En el Reino Unido es común que se suspenda el Parlamento al menos 

una vez al año, generalmente entre abril y mayo  
 

 En esta ocasión, la suspensión será más extensa y la interpretación es 

que Boris Johnson busca obstaculizar a los legisladores que quieren 

bloquear el Brexit el 31 de octubre sin acuerdo  
 

 Johnson busca llegar a un acuerdo con la Unión Europea en la Cumbre 

del 17 y 18 de octubre y quiere que el Parlamento ya esté sesionando en 

esas fechas  
 

 Aunque difícil, se podría convocar a un voto de no confianza contra 

Johnson la próxima semana  
 

 En nuestra opinión, se ve muy difícil que se llegue a un acuerdo con la 

Unión Europea dado el tema de la salvaguarda de la frontera con 

Irlanda del Norte 
 

 Creemos que las probabilidades de un Brexit sin acuerdo se han 

incrementado considerablemente, pero no descartamos un voto de no 

confianza contra Johnson  

Boris Johnson pidió a la Reina Isabel II suspender el Parlamento del 12 de 

septiembre al 14 de octubre. En el Reino Unido es común suspender el 

Parlamento por unos días. Es normal que lo hagan una vez al año, aunque 

comúnmente ocurre entre finales de abril y principios de mayo. Como funciona 

es que los legisladores siguen trabajando pero el trabajo parlamentario se 

suspende. Usualmente, el Parlamento entra en receso en septiembre por tres 

semanas debido a que los partidos políticos tienen conferencias, pero esta vez 

Johnson pido una suspensión de cinco semanas, del 12 de septiembre al 14 de 

octubre. Tras la suspensión, las sesiones se reanudarán el 14 de octubre con un 

discurso por parte de la Reina que se utiliza por el primer ministro como el foro 

para anunciar una nueva agenda legislativa. Ahora el Parlamento está en receso 

y las sesiones se reanudan el 3 de septiembre, pero para suspenderse a partir del 

12 de septiembre.  

Hay una Cumbre de la UE el 17 y 18 de octubre y Johnson busca llegar a 

un acuerdo sobre el Brexit. El reinicio de sesiones a partir del 14 de octubre 

parece relacionado con el hecho de que del 17 al 18 de octubre se celebrará una 

Cumbre de la Unión Europea. Johnson ha dicho que espera llegar a un acuerdo 

sobre el Brexit en dicha Cumbre y que en ese caso sería importante que el 

Parlamento esté en sesiones antes y después de la Cumbre. De llegarse a un 

acuerdo con la UE, lo cual consideramos muy poco probable, el Parlamento 

tendría cerca de dos semanas para aprobarlo y salir de la UE el 31 de octubre. 
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Vemos muy poco probable que se pueda llegar a un acuerdo con la UE: El 

tema de controversia sigue siendo el mismo que no ha permitido llegar a un 

acuerdo desde hace muchos meses y que tiene que ver con la frontera con 

Irlanda del Norte. El backstop que contempla el acuerdo pretende actuar como 

un seguro para evitar una frontera dura y daría a Irlanda del Norte acceso 

continuo al mercado único. Boris Johnson busca eliminar este backstop, 

mientras que la UE se ha negado rotundamente a eliminarlo.  

La suspensión del Parlamento obstaculiza a los legisladores que quieren 

evitar un Brexit sin acuerdo. La interpretación que se ha dado a la petición de 

Johnson de suspender el Parlamento por un periodo tan largo es que busca 

obstaculizar a los legisladores que están en contra de su postura de que habrá 

Brexit el 31 de octubre con o sin acuerdo. Esta decisión de Johnson podría 

empujar con más fuerza a la oposición que lleva tiempo hablando de someter a 

Johnson a un voto de no confianza, lo cual podría ocurrir la próxima semana, 

aunque este escenario luce un poco complicado. Recordemos que la próxima 

semana el Parlamento si estará en sesiones. De realizarse el proceso y en caso de 

que Johnson perdiera el voto de confianza, se tendrían 14 días para formar un 

gobierno de unidad destinado a bloquear un Brexit sin acuerdo.   

Las probabilidades de una elección general este año se han incrementado. 

Hay dos posibles opciones para que se puedan realizar elecciones generales 

anticipadas: (1) Si dos terceras partes de los miembros del Parlamento apoyan la 

iniciativa de realizar dichas elecciones; (2) si se celebra un voto de no confianza 

que incluye la iniciativa y se da un periodo de 14 días para que el gobierno 

pueda recuperar la confianza de la Cámara de los Comunes. Si el gobierno no 

logra recuperar la confianza y no se forma otro gobierno, entonces se inicia el 

proceso para elecciones y el primer ministro debe solicitar a la Reina que defina 

una fecha.  

Incertidumbre hacia adelante. La decisión de suspender el Parlamento ha 

generado nerviosismo y volatilidad en los mercados. Consideramos que dicha 

decisión incrementa considerablemente las probabilidades de un Brexit sin 

acuerdo, aunque no descartamos que si se convoque a un voto de no confianza 

contra Johnson la próxima semana, lo que permitiría formar temporalmente un 

gobierno de unidad con el objetivo de solicitar una extensión y no salir de la UE 

el 31 de octubre.  
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puntos de vista que se expresan en este documento son reflejo fiel de nuestra opinión personal sobre la(s) compañía(s) o empresa(s) objeto de 
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Declaraciones relevantes. 
Conforme a las leyes vigentes y los manuales internos de procedimientos, los Analistas tienen permitido mantener posiciones largas o cortas en 
acciones o valores emitidos por empresas que cotizan en la Bolsa Mexicana de Valores y que pueden ser el objeto del presente reporte, sin 
embargo, los Analistas Bursátiles tienen que observar ciertas reglas que regulan su participación en el mercado con el fin de prevenir, entre 
otras cosas, la utilización de información privada en su beneficio y evitar conflictos de interés. Los Analistas se abstendrán de invertir y de 
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COMPRA Cuando el rendimiento esperado de la acción sea mayor al rendimiento estimado del IPC. 

MANTENER Cuando el rendimiento esperado de la acción sea similar al rendimiento estimado del IPC. 

VENTA Cuando el rendimiento esperado de la acción sea menor al rendimiento estimado del IPC. 

Aunque este documento ofrece un criterio general de inversión, exhortamos al lector a que busque asesorarse con sus propios Consultores o Asesores 
Financieros, con el fin de considerar si algún valor de los mencionados en el presente reporte se ajusta a sus metas de inversión, perfil de riesgo y posición 
financiera. 
 

Determinación de precios objetivo 
Para el cálculo de los precios objetivo estimado para los valores, los analistas utilizan una combinación de metodologías generalmente aceptadas entre los 
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precios objetivo calculados para los valores por los analistas de Grupo Financiero Banorte S.A.B. de C.V, ya que esto depende de una gran cantidad de 
diversos factores endógenos y exógenos que afectan el desempeño de la empresa emisora, el entorno en el que se desempeña e influyen en las 
tendencias del mercado de valores en el que cotiza. Es más, el inversionista debe considerar que el precio de los valores o instrumentos puede fluctuar en 
contra de su interés y ocasionarle la pérdida parcial y hasta total del capital invertido. 
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